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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 16 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 012 2011 00529 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) MILTON DAVID DOMINGUEZ ROJAS 

Asunto REMITE AUTO ANTERIOR 

ORDENA REMITIR OFICIO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1474 

 

 

En atención al oficio N° OOECM-0422PR-3809 del 22 de abril de 2022, 

allegado por el Juzgado Once Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá, el Despacho advierte que mediante auto del 24 de septiembre 

de 2020 (fol. 37) se dispuso no tomar nota del embargo de remanentes 

solicitado por medio del Oficio 10794 del 19 de febrero de 2020, debido a 

que ya se le había tomado la correspondiente nota, siendo esto 

comunicado por intermedio del oficio N° 1127 del siete (07) de mayo de 

2012.  

 

Por lo anterior, se ordena que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Medellín se diligencie el oficio expedido el 24 de septiembre 

de 2020 (fol. 38) y que a su vez se anexe copia del presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Juez Circuito
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